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Guadalupe, Zacatecas, a diez de abril de dos mil veintiuno.

La Secretaria de Estudio y cuenta clara Fabiola Guerrero Gámez da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres, con el escrito presentado por el Presidente

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, mediante

el cual, en vía de cumplimiento de requerimiento, realiza manifestaciones y exhibe

documentación.

con fundamento en lo d¡spuesto por los articulos, 32, 33 y 34, de la Ley del sistema

de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 26, fracción Xlll' de

la Ley orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado, 9, fracción ll, 32,

fracción XlV, del Reglamento lnterior de este órgano.iurisdiccional; sE ACUERDA:

l. Téngase por recib¡da la documentación de cuenta, la que se ordena agregar a los

autos del expediente para que surta los efectos legales conducentes y por hechas

las manifestac¡ones

ll. se hace efectivo el apercibimiento real¡zado med¡ante acuerdo del dia ocho de

abril de dos mil veintiuno a la D¡rección Estatal Ejecutiva del part¡do de la Revolución

Democrática en el Estado de Zacatecas, en consecuencia, se le apercibe para que

en lo subsecuente atienda con puntualidad los requerimientos de este Órgano

jurisdiccional.

I ll. Requ¡érase por terce ra ocasión , a la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de

la Revolución Democrática en el Estado de Zacatecas, para ue en el plazo de

doce horas

siguiente:

, contadas a partir de la notificación del presente proveído, rem¡ta lo



a) El informe circunstanciado y las constancias vinculadas con la
impugnación, de conformidad con el diverso acuerdo de requerimiento realizado el
pasado seis de abril, en el presente juicio.

b) constancias relativas a la fijación en estrados del medio de impugnación.

Apercibiéndole de que ante el incumplimiento de lo ordenado se hará acreedor a
una amonestación pública, que establece la fracción ll del artículo 40 de la Ley
del sistema de Medios de rmpugnación Erectorar der Estado de zacatecas.

NOilF¡QUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral del
Estado de Zacatecas, ante la Secretaria de Estudio y enta, quien da fe.

CI.ARA oÁmez
MAGISTRADA s

I
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Guodolupe, Zocotecos, diez de obril de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo iercero y 28, de lo Ley del Sisiemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Requerimienlo, del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres, lnstrucloro en el

presenle osunto, siendo los trece horos con quince cuorento minutos del dío

en que se octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO medionfe cédulo que fijo en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonfe en uno folo. DOY FE'
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